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ACTA No. 02 

 

DATOS GENERALES  
 

FECHA: 15 de Abril de 2024 

HORA: 10:00 A:M 

LUGAR: Reunión virtual - Teams 

ASISTENTES: Caveto Pérez – Alcalde de Belén - Boyacá  

Jeffer Álvarez – Secretario de Planeación – 
Belén - Boyacá 
Iván Darío Suescún Quiñones - VASB – MVCT 

Luz Marina Arias - Consultoría 

INVITADOS:  

 
  

ORDEN DEL DIA: 
 

1. Saludo: 

2. Evaluación del proyecto CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES SANITARIAS 

RURALES EN MUNICIPIO DE BELÉN - BOYACÁ. 

 

DESARROLLO: 
 

1. Saludo: El día de hoy 15 de abril de 2024 a partir de las 10:00 AM se 

realiza esta reunión para socializar a la nueva administración sobre el 
estado de evaluación del proyecto CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES 

SANITARIAS RURALES EN EL MUNICIPIO DE BELÉN - BOYACÁ, en 
cumplimiento de la normatividad que regula la presentación y formulación 
de proyectos de Saneamiento Básico y Agua Potable y la necesidad de 

actualizar el proyecto en su parte presupuestal y documental.   
 

Participan el ingeniero Iván Suescún Q. Evaluador Líder, Caveto Pérez, 
alcalde del municipio de Belén, Boyacá y el secretario de planeación del 
municipio y la consultoría del proyecto. 

  
Una vez comprobada la conexión de los participantes, el ingeniero 

Suescún saluda y se da inicio a la reunión.  
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2. El ingeniero Suescún informa que esta reunión se realiza Para dar claridad 
sobre el estado de formulación del proyecto presentado, específicamente 
del Concepto Favorable sin Financiación emitido por el ministerio, el cual 

tiene una vigencia de 12 meses y es necesario proyectar la actualización 
del concepto a esta vigencia 2024. 

 
El ingeniero Suescún les informa que es necesario que actualicen el 
presupuesto realizando los ajustes correspondientes (ajustando las 

cantidades reales y a precios actuales) y actualizando los soportes 
correspondientes que acompañan los productos del proyecto para contar 

con estos productos al día en el momento que se requieran. 
 
El alcalde y el secretario de infraestructura manifestaron que procederán 

a hacer los ajustes y actualizaciones para radicar estos productos ante el 
ministerio cuando sean solicitados. 

 
 

Dado que la reunión se realizó de manera virtual, la evidencia de los 

participantes se tomó en los pantallazos de las intervenciones. 
 

 
COMPROMISOS  

 
  No.         Compromiso          Responsable Fecha límite de 

cumplimiento 

1 Realizar los ajustes y 
actualizaciones al proyecto y 
radicarlos al ministerio. 

 
Municipio de Belén - 

Boyacá 

 
Lo más pronto posible 

 

FIRMAS:  
 
Elaboró: Iván S. 
Revisó:  
Fecha: 15/04/2024 
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